RES.Nº 4669/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0008591, Ent.N° 6698/16)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro, relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/2016 convocada para la Construcción de Alcantarilla H en Caminería Rural, en el Departamento de Río Negro; 

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 1062/2016 del 28/09/2016, aprobó el pliego de condiciones, autorizando asimismo el llamado;
2) que conforme al Artículo 13 c) del Pliego, se determinará la oferta más conveniente, en función de los siguientes factores: a) propuesta económica, 50%; b) calidad de los servicios y unidades, 20%; y       c) antecedentes de la empresa, 30%;

3) que se realizaron las publicaciones pertinentes en el Diario Oficial, en la página web de la ACCE, y se cursaron invitaciones a proveedores de la Intendencia;

4) que con fecha  29/10/16, se llevó a cabo el acto de recepción de ofertas, constatándose la presentación de las siguientes firmas:                     Impacto Construcciones SA, Cujo SA, Texa SA, Gemalor SA y Stiler SA;

5) que realizado el estudio de las ofertas presentadas, asignando puntaje por precio y antecedentes, se señalo  que la firma Impacto Construcciones SA es la que se posiciona con 93%, posteriormente Gemalor con 75% y luego Stiler con 66%;
6) que la Comisión Asesora, con fecha 22/11/2016, compartió  el informe técnico efectuado;

7) que por Resolución Nº 1381/2016 de 22/11/16, el Intendente adjudico a la firma Impacto Construcciones SA, por un monto total de $ 10.133.142, (impuestos y leyes Sociales incluidos).La Resolución fue notificada a los oferentes, ad referéndum de la intervención  de este Tribunal;

8) que no se remite información contable;
CONSIDERANDO: 1) que los expedientes deben ser remitidos con informe contable en el que conste la disponibilidad del rubro de imputación, conforme lo dispuesto por el Artículo 13º) Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958;
2) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el máximo porcentaje a asignarles, no se establecen franjas de ponderación objetiva dentro de los máximos fijados para cada factor, no surgiendo de las actuaciones remitidas cómo se determinaron las mismas, ni tampoco constan ellas en el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ni de los informes técnicos anexos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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